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Teniendo en cuenta que no aparece prueba de que la sustentación 

del recurso de apelación, presentada por la parte actora en correo 

del 8 de octubre de 2021, hubiera sido puesta en conocimiento de 

las demandadas, para así surtir debidamente el traslado de rigor, se 

REQUIERE a la secretaría para que dé cumplimiento irrestricto a 

lo que se dispusiera en auto del 15 de septiembre pasado. 

 

Cuéntense los términos respectivos para la contradicción de los no 

apelantes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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